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LA EVALUACIÓN 

DE LOS 

CENTROS 

DOCENTES 

Definición 

La evaluación es el conjunto de acciones que el docente 

utiliza de manera reflexionada, congruentes a un 

contexto y tiempo particulares, para investigar sobre el 

nivel de aprendizaje y desarrollo de los estudiantes en 

su proceso de formación 

En el enfoque 

de la ECD- 

Evaluación 

Psicopedagógica

. 

El enfoque que se dé a la evaluación es 

determinante para que ésta sea 

aceptada y se internalice en el 

funcionamiento de las instituciones; 

pues su finalidad es retro alimentar a las 

instituciones para un mejor desempeño 

educativo 

Ámbito de Evaluación. 

Administración educativa. 

Centro Escolares 

Procesos de enseñanza-

aprendizaje. 

Criterios de 

Evaluación e 

indicadores del 

desempeño. 

Compresiva-criterial: 

Estos criterios están orientados  a 

evaluar desde el conocimiento el valor 

de algo que proviene de la experiencia 

personal y de nuestra propia conciencia 

y la orientada a mediciones que existen 

en base de datos. 

Participació

n de la ECD 

HERRAMIENTAS: ESTRATEGIAS Y TECNOLOGÍA. 

Base de datos de referentes de calidad. 

Sistema para gestionar la información. 

Evaluación global diagnóstica 

Evaluación focalizada nivel I y 2. 

Sistema de indicadores. 

Evaluación de planes, programas y proyectos. 

Pruebas de competencias básicas y de rendimiento. 
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LA EVALUACIÓN 

DE LOS 

CENTROS 

DOCENTES 

La 

evaluación 

interna 

Tendrá una finalidad formativa, dirigida al análisis de los procesos y los 

resultados que se dan en el centro, con el fin de aprobar información que 

permita mejorar su funcionamiento, orientar la toma de decisiones en los 

diferentes niveles de organización del mismo y procurar la mayor eficacia 

en las actividades educativas que se llevan a cabo. 

Agentes 

Evaluadores 

Debe de realizarse en base a esas variables internas: 

Organización del trabajo. 

Relaciones profesionales. 

Cultural e identidad colectiva. 

Capacidad de proyección hacia al futuro. 

Capacidad de liderazgo. 

El cuerpo 

colegiado 

Este se encuentra formado no solo por los 

profesionales de la educación, sino por 

padres, alumnos, representantes de 

municipios y otros, los cuales son 

miembros activos y participativos. 

Evaluación 

Externa 

Es responsabilidad de la inspección 

educativa y con la colaboración de los 

órganos de gobierno de los centros y los 

miembros de la comunidad escolar. 
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